
— Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador contratado permanecía inscrito como demandante de empleo en la fecha de
alta en la Seguridad Social. 

— Fotocopia compulsada del DNI y del NIF o CIF del trabajador o trabajadores contratados
por los que se solicita subvención. 

— Fotocopia compulsada del alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad
Social debidamente formalizado. 

— Vida laboral del trabajador contratado. 

— Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita subvención. 

— Fotocopia compulsada del Certificado de Minusvalía de/los trabajador/es contratado/s. 

— Memoria descriptiva del puesto de trabajo a desarrollar por el trabajador contratado, con
descripción detallada de todas las tareas a realizar. 

— Fotocopia compulsada del alta en el I.A.E. o, en su caso, declaración jurada de no estar
sujeto a dicho impuesto. 

— Alta de terceros en caso de no haberla enviado anteriormente. 

A los mismos efectos, y según establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y
se le advierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42. 

Mérida, a 31 de agosto de 2007. Por el Servicio de Fomento del Empleo Estable y Social.
Fdo.: M.ª Isabel Granja Carracedo.” 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia. 

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución de
denegación de subvención correspondiente a la empresa “M.ª Amelia
Terrón Díaz”. Expte.: EE-0505-04. (2008080070)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Resolución de Denega-
ción recaída en el expediente EE-0505-04 sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para el Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos
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previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de junio de 2007: 

“RESOLUCIÓN 

Denegar la ayuda solicitada por la empresa “M.ª Amelia Terrón Díaz”, CIF 08772525 A, en
virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por incumplimiento de lo establecido en
la normativa reguladora de la subvención. 

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquel en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, o interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 28 de junio de 2007. El Director General de Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio
de 2003, DOE n.° 89, de 31 de julio). Fdo: Rafael Pérez Cuadrado.” 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia. 

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente a la empresa “Servioficina Zafra, S.L.”.
Expte.: EE-2324-06. (2008080071) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Solicitud de documen-
tación recaída en el expediente EE-2324-06, sobre Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para el Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente: 

“En relación con su expediente sobre ayudas para fomento del empleo estable catalogado
como EE2324-06, le informamos, que junto con la Resolución individual de fecha 1 de

Miércoles, 23 de enero de 2008
1892NÚMERO 15


		2008-01-22T19:43:46+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




